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(Continuación.)

En un abrir y cerrar de ojos, estaban puestas 
con la mayor simetria todas las municiones de bo
ca sobre la verde alfombra, valiéndome de esta 
manoseada palabra, y los tres sentados en der
redor. ,

Sabéis, hermano médico, dijo el padre Juan, 
bebiendo un'sorbo de Jerez despuesde haber traga
do media perdiz; ¿que ós debo decir una cosa útil 
para vuestra visita, en descargo de mi conciencia? 

Deseo oir cuanto pueda ser beneficioso ai en
fermo, contesté.

Pues en este caso, poned atención hermano;

SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

De la version podálica y de los casos de distoci® 
que redaman dicha operación .

Memoria dedicada a la academia quirúrgica ma
tritense POR D. JosE Duch.

La función fisiológica parto, 
no solo necesita desempeñarse con 
la armonía, regularidad y demas 
condiciones que las otras, sino 
que es mas especial y notable en 
su desarrollo y terminación, por 
que de su trastorno y su estravio, 
suceden las enfermedades mas 
graves, la pérdida de uno de los 
dos seres ó de ambos; y de aqui 
la consideración mas grande, que 
la hace aparecer como la mas 
digna de estudio, y la que debe 
fijar la atención del verdadero 
médico.

Gonzalez, Diaz Benito.
Atlas de Partos. Introducción.

Con trémula mano tomo la pluma para dirigir á 
mis comprofesores mi débil, mi insignificante voz, 
=====M^*============r. 
el prior del convento, según lo que la comunidad 
crée, está cogido por los malos.

El lego, imitando á S. R. se santiguó muy de- 
prisa.

¡Como! ¿Pues no tiene fama de Santo? Res
pondi.

¡Ojala lo fuese! Pero es un pecador como no
sotros.

¡Decidme, padre! ¿'hace mucho tiempo que su 
reverencia está enfermo?

—Próximamente,... unos ev........ .i-3es.
—¿Y presenta alguna particularidad su mal?

Siempre tiene los ojos abiertos; nunca duer
me, hace muchas veces la señal de la cruz y reza 
sin descanso.

—¿No se queja de dolores?
—Lo ignoramos.
—¿Pues no habla?

y respetuosamente me presento por primera vez 
ante el público médico , ante la medicina españo
la, salvo unos pocos desaliñados artículos insertos 
en El Porvenir médico.

Débil y oscuro, el mas insignificante de los sa
cerdotes de Esculapio, y el menos autorizado de 
los médicos de partido, necesito de toda la indul
gencia de mis lectores. .

No espereis de mí pomposas frases ni un dis
curso académico rebosando elegancia y erudición, 
pues que lejos de los grandes focos de enseñanza 
y con escasos recursos para poseer una numerosa 
biblioteca, el médico de partido ha de sustituir es
tas cualidades con la buena fé, la buena voluntad 
y el deseo de ser útil á sus semejantes.

Despues de esta pequeña digresión Íy reclaman
do de nue vo toda la indulgencia de mis comprofe
sores, voy á empezar mi trabajo.

Introducción.

La medicina, esta ciencia cuyos recursos y con
sejos son buscados por do quiera , no solo por el 
mas encumbrado, si que tambien por el mas ínfi
mo de la grande escala social ; esta ciencia, la mas 
útil, la mas necesaria y humanitaria de cuantas 
existen, y sin embargo la mas desatendida hasta 
ahora, será el objetó de mi insignificante trabajo.

—Nada.
—¿No dá señales de padecer?
—Tampoco.
—¿Ni aun á los médicos que le han visto?
—Lo han procurado inutilmente.
—¿Lleva mucho tiempo de dieta?
—¡Los cuatro meses! ¡Ah! hermano médico; es 

cosa que pasma: yo no comprendo como sucede 
esto, pues el padre apenas pierde carnes.

Las últimas palabras de Fr. Juan, iluminaron 
mi mente y comprendí que debía aparentar duda y 
admiración, si había de encontrar resultado de mis 
investigaciones: comprendí tambien, que estas in
vestigaciones eran muy delicadas y difíciles.

—Veo, padre, que la enfermedad es estraordina- 
ria, dige, bebí un trago de buen Jerez, que me hi
zo poner rubicundo , y aparté de mi fisonomía la 
mirada fija de los dos frailes.

MCD 2022-L5



)22 LA ESPAÑA MÉDICA.

No obstante, no será de la medicina, en gene
ral de lo que he de ocuparme., porque mis fuer
zas son muy pequeñas para asunto tan colosal. 
Me ocuparé de una de las subdivisiones en que 

está fraccionada esta grande ciencia. Me ocupa
ré de sola una especialidad: y si todos los que 
se hallan inclinados á una de las muchas espe
cialidades se dedicaran á estas, y de ellas se ocu
pasen con predilección, publicando sus obser
vaciones, no dudo, no, que la medicina patria ha
bría dado un gran paso hácia adelante. La cien
cia médica, pues, se divide en dos grandes ramas 
que son la medicina y la farmacia.

Dejando á un lado esta última, vemos que la 
otra se subdivide de uueyQ,»e.n,_^niediciua interna 
y en njedicina esterna ó cirugía.* Éstas* dos; á su 
vez, se fraccionan de nuevo en tantas especia
lidades cuantos son los grupos de los órganos que 
padecen y cuantas las enfermedjides que aquejan 
á la humanidad. ‘ ■

En medicina" tiene cabida él estudio de las en
fermedades del corazón y demás partes del apa
rato circulatorio; de las dól encéfalo y sus acce
sorios; de los aparatos digestivo^ respiratorio, 
génito-urinario etc. etc.

En cuanto á enfermedades, es muy común ver 
á grandes hombres que se han hecho célebres por 
sus estudios especicálos sobre das flecmasías, las 
escrófulas, la sífilis, el cólera, fiebre amarilla, «ti
fus y demas, hasta completar toda la patología 
interna.

La cirugía ostenta también sus especialidades', 
y de aqui el ver profesores que se dedican al es- 
tucTio de las enfermedades de los huesos, otros al 
de las enfermedades de los ojos, á las de la boca, 
de los órganos esteriores de la generación etc. etc. 
dedicándose otros á los estudios particulares del 
cáncer, al .de las heridas por armas de fuego, y asi 
hasta al infinito. '

Entre todas las especialidades, hay en medici
na una que por si sola forma una ciencia , porque 
necesita vastos conocimientos sobre los ramos de 
la medicina toda.

Hablo de la obstetricia ó tocología.
He dicho que esta especialidad formaba por si 

sola una ciencia, y es asi en efecto, pues que 
para poseería se necesitan todos los conocimientos 
que nos prestan la medicina y la cirugía -juntas, y 
no se puede ser buen tocólogo sin estar comple
tamente iniciado en las dos grandes ramas mé
dicas.-

—Hijo mio, sabéis mucho en vuestra profesión, 
pero dificulto que podáis curar á nuestro buen 
prior, contestó el reverendo ’en compungido tono.

—Correspondí con una señal de asentimiento, y 
chocándome que el buen Simón no tomára baza, 
cuando tan espedí ta era su lengua, dije.

—Hermanito lego; estoy admirado de no oiros 
hace buen rato.

—La prudencia...
—Las perdices y el pavo: contesté riendome; 

porque os veo con la tercera.
—¡Ah hermano! es preciso hacer por ¡a vida, 

cuando como él dijo antes, se dispone de buena 
fuerza digestiva y regulares manjares.

—¿Y el habito? añadí.
—El hermano dispensero es enemigo d'el há

bito.

El tocólogo debe poseer en particular y minu
ciosamente, la anatomía de los órganos de la ge
neración de la mujer, debe conocer á fondo la fi
siología del aparato generador ó sea su modo es
pecial de funcionar, para poder apreciar debida
mente sus enfermedades, no mcnos que las modi
ficaciones que esperimentan estos órganos en el 
estado de gestación y en el periodo puerperal. 
Tambien debe haber estudiado la causa de estas 
mismas modificaciones, esto es, el feto y sus de
pendencias en todos los periodos de su desarrollo.

Asimismo debe conocer la marcha del parto, y 
saber distinguir los fenómenos puramente fisioló
gicos que son la espresion del organismo,’de los 
absolutamente mecánicos que constituyen el tra
bajo material de la espulsion del feto.

No solo debe saber el tocólogo la organización 
y modojnormal de fnneionar lo.s órganos genita
les de la mujer, el natural desarrollo del feto y la 
espulsion Ordinaria de este, si que tambien ha de 
conocer los vicios de conformación y posición del 
bacinete y sus dependencias y demás anomalías 
que pueden ser causa de distócia. Ha de saber dis
tinguir tambien, si el desarrolfo de la matriz es 
efecto del crecimiento del feto ó de otra causa 
anormal, como un hidrómetra, un hidráranios, 
pólipo etc. etc. y ha de estudiar con todo cuidado 
el parto laborioso, con todas las causas- de distó
cia, el diagnostico de estas y el modo como obra 
cada una de ellas para llenarías indicaciones que 
requieren.

Debe' haber estudiado asimismo el que se dedi
ca á la obstetricia , no solo la espulsion simple y 
natural de’las secundinas, si que tambien esta 
misma espulsion complicada con todas las dificul
tades y accidentes que requieren la intervención 
del arte.

Atendido, pues, todo lo que someramente aea- 
bo de decir sobre obstetricia, creo que nadie ne
gará que la tocología por si sola forma una ciencia.

Y si es de necesidad que la medicina y cirugía 
vayan juntas para llenar la misión que de socorrer 
al doliente nos impusimos al emprender la carre
ra, esta misma necesidad sube de punto para el 
que quiera consagrarse á la tocología.

En efecto, durante un parto el mas natural, el 
mas sencillo ¿ no pueden venir complicaciones que 
para corregirías se. necesiten conocimientos mé
dicos?

Y sin embargo, nada mas común que dedicarse 
mas ó menos mal á esta interesante ciencia hasta

—No murmure, hermano; dénos las ínulas y re
coja los relieves del rogátus, replicó el padre 
Juan.

El lego obedeció, y muy pronto nuestras cabal
gaduras contaban menudamente el camino. Tras
currida una hora, dimos vista al convento, distin
guible por la multitud de ventanas con sus sólidas 
rejas, con sus torres cubiertas de plomo, con her
moso y abundante arbolado, con su magnitud ad
mirable, mas que por nada, por albergar trescien
tos jesuitas, de entre los cuales, se contaban hom
bres muy sabios ; de esos sabios que aspiraron á la 
rlominacion del mundo, y que quizás la tendrían, 
á no ser por las eficaces medidas de un gran rey 
español conocido de todos los que no desconozcan 
la historia, ó recuerden el ultimó relámpago de 
esplendor de nuestra trabajada nación.

ministrantes y aun mujeres que de todo entien
den tal vez escepto de obstetricia.

En España esta ciencia no se cultiva como su 
debiera; esta ciencia es mirada como degradante 
por ciertos profesores que se han atrevido á ase
gurar que ni siquiera era ciencia, calificándola 
solamente de profesión mecánica, que para desem
peñaría solo se necesita agilidad de manos.

¡ Parece imposible ! y sin embargo lo hemos oído 
-de boca de algún médico; y por esto sin duda la 
tal ciencia estará relegada á ciertos comadrones 
sin la debida instrucción y á mujercillas ignoran
tes y supersticiosas que causan mas daño que 
utilidad. Yo he visto parturiente cuyo periné ha 
sido rasgado con el ausilio de unas malas ligeras, 
y otra cuyos grandes labios han sido, á intérvalos, 
cortados transversalmente con el solo objeto de 
apresurar un momento la salida de la cabeza en 
un parto el mas sencillo. ’

¿Por qué esta anomalía ? .¿por qué este descui
do para una ciencia tan necesaria y útil, mirada 
bajo muchos conceptos?

¿Porque en España carecemos de una obra clá
sico original de obstetricia, salvo el escelente Atlas 
publicado por González Velasco y Diaz Benito, te
niendo que recurrir siempre al estrangero en don
de ha dado grandes pasos la ciencia ?

Yo no encuentro contestación á esta pregunta.
¿Será, acaso, porque los grandes feénios médi

cos de nuestro país no han cultivado la obstetri
cia? ¿ó será que estos mismos génios, aunque á 
dicha ciencia se hayan dedicado, han creído men
gua el dar á luz los frutos recogidos en este ter
reno?

Alguno dirá que hasta ahora era imposible aco
piar materiales para escribir obra alguna original, 
atendida la no existencia de casas de maternidad,, 
y la dificultad de recogerías en la práctica parti
cular.

Ah! si á falta de casas de maternidad se hubiese 
instalado una academia, un círculo ó corporación 
cualquiera tocológica , en donde se hubieran re
copilado eon esmero todos los frutos recogidos por 
los profesores españoles, á buen seguro que el edi
ficio tocológico español no seria tan raquítico como 
es actualmente! ¿Y se crée que las casas de ma
ternidad establecidas hoy podran dar los frutos 
que apetece la ciencia ? creo que no.

El profesor encargado de una casa de materni
dad ¿debe ó no estar adornado de todos los cono
cimientos tqcológicos ? Si asi ha de ser ¿por qué

Llegámos por fin al convento, y puedo asegurar 
que se me recibió con las consideraciones desea
bles por la persona mas exigente en puntos de eti
queta. Dejóme el padre Juan en la celda del vice 
prior; hombre seco de carnes, largo de cuerpo, 
ojos negros y pequeñuelos, pero penetrantes, del
gados labios, color amarillento, frente espaciosa y 
surcada de arrugas tranversales. Vest ia'un ropon 
negro, y su cabeza á penas cubierta en el occipucio 
por un pequeño solideo, tenia unos cuantos cabé- 
llos grises ensortijados.

—Bien venido, hijo mio. Tomad asiento y con 
él descanso, dijóme su revencia, dulcificando su 
fisonomía y su voz.

—Gracias, padre ¿podré ver al enfermo?
(Se continuará.)

A. DE POBLACION Y FERNANDEZ^
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<51 programa de ejercicios de oposición á las dos 
plazas de médicos, para la casa de maternidad de 
Barcelona al tiempo de su erección, do todo ha
blaba menos de obstetricia?

¿Y no hubo una voz que protestara de tamaño 
descuido? si, la hubo; pero débil y poco autoriza
da, su eco fue á perderse entre las sinuosidades 
de una oficina de periódico, que por su carácter 
debia haberla reproducido. Sin duda el director 
del aludido periódico médico estaria de malas con 
la obstetricia.

No hace mucho tiempo que se protestó y repre
sentó contra un programa de oposiciones á unas 
plazas de médico de una casa de locos, porque di
cho programa no hablaba de enfermedades men
tales.

La protesta á los ejercicios de las plazas de mé
dicos de la casa de maternidad de Barcelona, hu
biera sido tan justa como la de la casa de locos, 
que fue atendida con aplauso de toda la prensa 
médica.

Dejemos, no obstante, á un lado estas digresio
nes, y pasemos ai objeto que nos hemos propuesto.

No se crea por todo lo dicho que voy á trazar 
una historia de la ciencia en cuestión, y mucho 
menos á escribir un tratado completo de obstetri
cia, pues no es de este lugar y es incompatible 
con mis débiles fuerzas trabajo tan delicado y dé 
tanta trascendencia.

La obstetricia, como cualquiera otra ciencia, se 
divide en muchas partes, reclamando cada una de 
ellas un estudio particular y detenido.

La tocología abraza desde la descripción de los 
órganos genitales de la mujer hasta la espulsion 
de las secundinas, y fácilmente se deja conocer 
que entre estos dos estremos hay un gran número 
de funciones fisiológicas y accidentes patológicos 
¿ cual mas interesantes.

Aquí hay los ovarios con sus óvulos ó hue'^ec’- 
llos dentro de las vexículas de Graaf, el desarrollo 
y rotura de estas para dejar escapar el huevécillo, 
la fecundación y paso de este por la trompa de 
Falopio y caida sucesiva dentro de la matriz, para 
presentar nuevos fenómenos con el desarrollo de 
Ias membranas, de las vexiculas alantoides y 
umbilical, de la placenta, ámnios etc. etc. todo 
necesario para el desarrollo progresivo de la con
cepción.

Viene después el estudio de este mismo pro
ducto, su desarrollo simultáneo con la matriz y 
demas accesorios , para venir luego á la descrip
ción de la salida de este mismo producto, ó sea el 

feto, fuera del claustro materno.
¿ Y la espulsion de este feto, no nos presenta 

mil variedades aunque se efectúe naturalmentn y 
mil y mil accidentes que entorpecen esta natural 
espulsion, haciéndola laboriosa, difícil é imposible 
sin los recursos del arte?

Impropio de este trabajo seria el querer descri
bir la marcha del parto natural y todas las com
plicaciones que pueden presentarse, para trazar 
luego la conducta del comadron en cada una de 
ellas: no, no es este mi propósito.

Me concretaré solo á la version y ó Ias compli
caciones y accidentes que en mi concepto requiere 
esta operación.

Todos los autores se ocupan primero do los ca
sos de distócia que reclaman 1-a version podálica, 
pasando despues á la descripción de la misma. Ra

zón tendrán para ello ; mas á mi me parece mas 
lógico y natural empezar por la descripción de la 
maniobra, antes de conoced los accidentes que la 
reclaman, para que cuando aprendamos estos se
pamos ya la operación que se ha de practicar. ¿No 
estudiamos la terapéutica y materia médica antes 
de conocer las enfermedades? ¿por qué no deber 
hacer lo mismo en obstetricia ?

Bajo este supuesto, dividiré mi pobre trabajo en 
dos partes. En la primera me ocuparé de la ver
sion, y en la segunda de todos los accidentes y 
complicaciones que, ya por parte de la madre co
mo por la del feto reclaman dicha operación ma
nual.

(Se continuaráY
JoSE DuCH.

Tres casos prácticos relativos al estudio de algu
nas causas de error de diagnostico.

El notable caso de imperforacion del himen 
publicado por el doctor CaiUat, nos ha inducido 
á poner en conocimiento de nuestros lectores tres 
observaciones que hemos tenido ocasión de reco
ger en nuestra práctica y que, aun cuando por 
causas distintas, en dos de ellas conducen á re
sultados idénticos; dando al paso lugar, como en 
el observado por CaiUat, á errores de diagnóstico 
altamente trascendentales y desagradables, cuan
do por pueriles miramientos se omite el empleo 
de todos los medios de investigación necesarios y 
capaces de conducir con certezíi á aquel.

En el primero de estos casos, que es idéntico 
al del señor CaiUat, se trata de una señorita de 
diez y ocho á diez y nueve años la cual, desde la 
edad de catorce, se hallaba atormentada por una 
série de padecimientos que, agravándose de día 
en dia, la habian constituido en un estado en que 
ya nadie dudaba de su próximo fin.’

Al acercamos por primera vez á esta jóven, se 
nos hizo por ella y su madre, una larga relación 
de todo lo mas notable ocurrido desde hacia mas 
de cuatro años, y que se reducia, poco mas ó me
nos, á lo siguiente:

Esta niña, decia su señora madre, gozó de bue
na salud hasta los catorce años. A esta edad, y 
sin motivo alguno manifiesto, empezó á quejarse 
de dolores al bajo vientre y á Ias caderas, y á es- 
perimentar algunos cólicos, todo lo cual cedia des
pues de cuatro, cinco ó seis dias á beneficio de 
algunos sencillos medios que se la prodigaban. Al 
cabo de un año de estos sufrimientos, empezó á 
ponerse pálida y á elevársela el vientre, y como 
contase ya á la sazón algo mas de quince años y 
no apareciesen las reglas, se la creyó opilada, y en 
tal concepto la trataron los médicos que la visi
taban. Trascurrido otro año y medio, en el espa
cio del cual se la prodigaron mil remedios, casi 
todos preparaciones del hierro fl), sin que pudie-

(1) En aquella época, año 1846, se habia de
sarrollado entre los médicos un furor por las' pre
paraciones ferruginosas, que aun continua hoy, 
sin duda en oposicion al furor de la evacuación 
de sangre de-la escuela fisiológica, que, sin aten
der á la causa productora del desorden, que muy 
raras veces es de las que reclaman en su ausilio 
los ferruginosos, en cuanto una jóven se, quejaba, 
ó se queja, de algún desarreglo en el flujo cata- 
monial, por osceso, defecto ó ausencia, era y aún 

ra lograrse el mas ligero alivio, ni evitar la repeti
ción mensual de los dolores cólicos y todos los de
más fenómenos morbosos que la precedían, acom
pañaban y seguian, noté yo como he dicho, que el 
vientre se la elevaba, y aunque no abrigaba ningún 
motivo de sospecha sobre la conducta de mi hija, 
comprendí si, que tal estado debia comprometer eñ 
gran manera su vida. Hice que la vieran otros facul
tativos; la propinaron nuevas preparaciones del 
hierro y me aconsejaron la sacase de Madrid. Todo 
se egecutó con la mayor exactitud. Despues de mas 
de dos meses del uso de los medicamentos prescri
tos, la llevé á la Alcarria, la tuve en un pueblo ocho 
ó nueve meses, pero nada pudo lograrse. El pade
cimiento siguió agravándose, hasta constituir á la 
niña en el estado, poco mas ó menos, que V. la 
vé, estado que á mí me ha hecho perder toda es
peranza de curación.

La enferma se hallaba efectivamente en una si
tuación que no cabía mas angustiosa y grave. Cara 
pálida; mirada triste, sin espresion; párpados edé- 
matoso.s, no solo ai levantarse de la cama, sino 
permanentemente; elevación enorme del vientre, 
como de un^estado de embarazo de siete á ocho 
meses; alteración en los órganos de la respiración 
en proporción de la elevación abdominal y de la 
antigüedad del padecimiento, que á la sazón data
ba de muy cerca de cuatro años; dispépsias; ano- 
réxia, vomiturición con frecuencia, adipsia; ede
mas pasivos en las estremidades inferiores, que 
se estendian hasta el tercio inferior de los muslos; 
insómnio, mal estar; piel terrosa; pulso febril, de 
120 á 130 pulsaciones por minuto, exacerbacio
nes vespertinas, algunas lipotimias estando un rato 
de pié.’

Semejante cuadro patológico, con los antece- 
dentcs^que se me acababan de hacer saber sobre 
el origen y curso del mal, cuyos fenómenos mor
bosos constituyéntes seguian agravándose siempre 
por periodos fijos mensuales, no me dejaron duda 
alguna de que la cansa de tedas les dos^^rdsHss 
debia ser una imperforacion de la vajina (supues
to no podia pensarse en una obliteración acciden
tal, por no habér precedido ninguno de los pade
cimientos que la ocasionan) causadíi por el himen, 
ó por las ninfas; ó bien una imperforacion del ori
ficio uterino. El reconocimiento que practiqué en 
el acto me hizo ver bien pronto, clara y distinla- 
mente que, en efecto, existia una imperforacion 
de la vajina cuya entrada estaba completamente 
tapada por una especie de membrana formada de 
columnas carnosas que se estendian en varias di
recciones; siendo lo probable que dicha membra
na fuese el himen hipertrofiado ó degenerado, y 
ovideiitc, que la sangre derramada mensualmeníe 
desde hacia cuatro años, en la cavidad de la ma
triz y de la vagina, habia distendido aquel órgano 
hasta adquirir el enorme desarrollo que presen
taba.

Evidenciado este diagnóstico, solo me restaba 
pensar en los medios de curación capaces de eon

es de rúbrica, oponerle el hierro sin dilación al
guna; siendo asi que este poderoso agente contra 
los estados cloróticos ó cloro-anémicos, ó sea en 
los casos en que existe una alteración en los prin
cipios constitutivos de la sangre por disminución 
de los glóbulos rojos, no hace mas que aumentar 
el padecimiento en la generalidad de los casos,, 
cuando esta alteración no existe.
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ducir á un feliz término; lo cual presentaba pocas 
probabilidades. Dar salida á la sangre derramada, 
causa secundaría de todo el desorden, habilitando 
el conducto por donde debió eliminarse, y se eli
minaría naturalmente en lo sucesivo; he aquí 
todo lo que indicaba el estado de la paciente, 
siquiera tal proceder no estubiese exento de 
peligro, á causa de los accidentes inflamatorios 
á que el acceso del aire, en los órganos enfer
mos, había de dar lugar. En estado tan difícil 
y comprometido, propuse una junta con el doctor 
Toca; el que fué de dictamen, asimismo, que 
no habia ni podia haber remedio fuera de la 
operación, aunque esta tarnpoco presentase gran
des probabilidades de buen éxito, por la profunda 
alteración en que ya se hallaban el útero, el peri- 
tóneo, el estómago y hasta los' órganos del apa
rato respiratorio.

Al dia siguiente, el mismo doctor Toca, ayu 
dado de nosotros, practicó la operación (1), que 
dió por resultado el derrame de una enorme can
tidad de sangre, ó mas bien de un detritus san
guíneo tan alterado, negro y putrefacto, que en 
algunos dias no pudo estinguirse de la alcoba, á 
pesar de la frecuente renovación del aire y á infi
nitos sahumerios, el repugnante olor que des
pedía.

En la junta con el doctor Toca se habia pre
visto que, una vez desocupada la matriz, ten
dríamos necesariamente que combatir una metri
tis ó metro-peritoritís de mal caracter, ó una iner
cia de las paredes-de! primero de estos órganos, 
por el mucho tiempo que las habia dilatado el pro
ducto del derrame; y, como consecuencia de todo, 
tal vez una gangrena. Esta sobrevino en efecto, 
á pesar de cuantos medios se emplearon para 
evitaría, y la matriz se esfaceló; y aunque dispu
tamos la víctima todo cuanto los vastos conoci
mientos del doctor Toca y los limitados nuestros 
permitieron, nos fué arrebatada con el grande 
sentimiento de no haber sido llamados en su au- 
silio con mas oportunidad. 

¿Habría tenido lugar tan desagradable suceso si 
los primeros médicos llamados á tratar á esta jóven 
hubieran obrado como en casos tales se debe? de 
ningún modo. La operación entonces era tan sen
cilla como la abertura de un absceso fleemonoso 
subcutáneo. Y dado^caso de que un reconocimiento 
hubiera dado por resultado la perfecta conforma
ción de todos los órganos genitales, ¿se seguiíi de 
la maniobra algún perjuicio para la enferma? 
Tampoco. Luego ¿que causa es la capaz de opo
nerse á la práctica de un medio de diagnóstico, 
que no lleva consigo ningún daño y que puede 
por si solo salvar la vida á una jóven? Ningu
na, racional al menos. Déjese, pues, la medicina 
de puerilidades y ridiculeces, y sin perder el mé
dico el decoro, la dignidad y superioridad que le

(!) No siendo hoy nuestro propósito otro que 
el de hacer ver lo poco acertados que van los que 
aconsejan no recurrir á reconocimientos de los ór
ganos genitales en las jóvenes, y aun á decir de 
algunos en todas las mujeres, sino en los casos 
absolutamente necesarios, sin señalar cuales son 
estos, lo cual estaban obligados á hacer al dar ta
les consejos, para evitar lances tan desagradables 
como el de que venimos ocupándonos, omitimos 
entrar en descripciones y detalles del modo como 
se egecutó la operación, que, nada por otra parte, 
ofreció de particular.

concede la investidura de su profesión, obre siem
pre con todos los datos y antecedentes indispen
sables ál acierto; pues de no hacerlo así, el resul- 
tado^ de sus trabajos será indudablemente idén
tico al del caso espueslo. '

Las dos restantes observaciones cuya breve his
toria tendrá lugar en el número inmediato de la 
España médica, servirán para justificar mas y 
mas la indispensable necesidad, y aun obligación, 
de recurrir á la esploracion de los órganos genita
les, siempre que en una muchacha se retarde 
mas de lo regular la aparición de los ménstruos y 
se queje al paso de algunas sensaciones insólitas, 
cuya causa no sea bien patente en otro ú otros 
órganos.

Robustiano Torres.

Reflexiones y estudios sobre la atrofia.

VIL

{Continuación.)

Dentro del cuerpo de los animales existen mu
chos órganos que tienen por objeto separar ciertos 
principios de la masa de la sangre, los cuales son 
la base de otros productos particulares {secrecio
nes.) En los vertebrados, los órganos secretorios 
reciben dos especies de vasos sanguíneos, sir
viendo los unos para nutrirles y los otros para 
llevar la sangre que ha de servir para la secreción. 
Sería en vano querer investigar de que naturale
za es la acción que dichos órganos ejercen en la 
sangre, y como esta se trasforma para dar lugar 
á los variados productos de secreción. Esto se 
ignora completamente. Según las secreciones sir
ven ó no á la nutrición del individuo, asi toman 
uno ú otro nombre {secreción escrementícia ó re- 
crementicia.) Esta division nada tiene de exacta, 
por cierto, y mucho menos aun cuando se la quie
re aplicar á los animales articulados, y si no, dí- 
gaserae á cual de estas dos clases pertenece la ce
ra y otros muchos productos tan variados como 
este. ,

No es por cierto en los insectos en donde pue
de dudarse de la secreción. Al profundizar algún 
tanto en su brillante cuanto difícil estudio anató
mico fisiológico, veremos resaltar de una manera 
clara é indudable sus órganos secretorios. Sus va
sos salivares están estraordinariamente desarro- 
llaaos, y el fluido que segregan se derrama en la 
entrada del conducto intestinal, siendo su natu
raleza alcalina como la saliva de los vertebrados. 
Los llamados chupadores {himenópteros, lepidópr- 
teros, dípteros), algunos mascadores {ortópteros) 
y otros, poseen en tal alto grado el fluido salivar, 
que les llena enteramente su cavidad bucal y el 
principio del exófago, según la clase á que perte
nece el animal.

Mr. Carus, y con el algunos otros, han visto y 
esplicado continuamente el modo, número, posi
ción y relaciones de los vasos biliares; cuyo nom
bre han recibido por que se les mira como análo
gos al hígado de los demás animales, por la abun
dante bilis que segregan. Estos vasos', que existen 
en casi todos los insectos, están encargados de 
funciones muy importantes, siendo su forma muy 
variada y flexuosa.

Según la clase y la especie del animal, asi va

ria el color de este líquido, como tambien la for
ma de sus vasos y su envoltura, por eso en unos 
{múscidos) se halla en forma espiral, en otros 
{cigarra) forman estrangulaciones, en algunos 
{abejorro) se les vé en forma frangeada; su inser
ción varia siempre, pero todos van á soltar el lí
quido y terminar en el conducto intestinal, ya sea 
en el duodeno {cigarra) ym debajo del píloro {he
mípteros) ya en otro punto cualquiera.

No nos entretendremos en cuestionar si estos 
vasos biliares sirven ó no para el complementa 
de alguna oü'a función mas que la digestion; estas 
cuestiones, que se encuentran ya suficientemente 
discutidas por los naturalistas, ni son de este lu
gar ni sirven para nada á nuestro objeto. No son 
solo, estos los órganos de secreción que tienen los 
insectos; su cuerpo ó tejido craso, llamado así á 
causa de su semejanza con la grasa de los verte
brados, es una sustancia compuesta de muchas 
vejiguillas envueltas por tráqueas, de fibras muy 
ténues y formando una redecilla muy apretada. 
Esta red rodea los órganos del abdómen formando 
el epiploon y demás órganos equivalentes.

Semejante tejido se halla en muchos insectos, 
según su clase y según la estación, mas ó menos 
desarrollado {oruga-carábicos.) Este mismo tejido 
sirve de alimento á generaciones de insectos pa
rásitos {yeneumonios) que las madres depositan 
en el estado de huevos en el cuerpo de las orugas. 
Para concluir respecto á estos órganos de secre
ción, mencionaremos lo que se llaman vasos uri
narios-, el líquido que segregan tiene diferentes 
usos que la orina. Este líquido es cáustico, con 
un olor fuerte, color negruzco á veces, y sirve de 
defensa á algunas especies. Estos vasos son por 
lo común tan sencillos como los biliares. Este 
aparato secretor, aún cuando se manifiesta siem
pre, se halla á veces remplazado de otra manera; 
por eso algunos {Díticos) no tienen mas que un 
vaso filiforme y arrollado, que termina en una 
pequeña vejiga; en otros {Silfos) sobre ser muy 
sencillísimo, es único y segrega un liquido de co
lor rojo y olor sumamente fétido. Tal és la forma
ción, uso y estructura de estos órganos secreto
res de los insectos, los cuales, como no puede 
menos de suceder, se ván simplificando á la vez 
que lo ejecuta el animal.

No son estas solas las secreciones de qué se 
puede hacer mención eri los animales; hay otras 
muchas que parece, y es muy cierto, que no tie
nen ninguna relación con las funciones de nutri
ción. Acaso debiéramos colocar en este lugar lo 
que poco ha hemos mencionado con el nombre de 
secreción urinaria, si para ello nos atuviésemos 
solo á ¿US usos aparentes sus consecuencias. Pero 
no es esto solo, débennos ante todo, chocar esas 
otras diversas secreciones, algunas de las cuales 
causan tan funestas consecuencias. Lo primero 
que llama nuestra atención es el veneno; líquido 
para cuya formación se encuentran órganos par
ticulares que de exprofeso se emplean en ella. No 
describiremos cuales son y donde están estos ór
ganos secretores, basta decir que se hallan liga
dos intimamente con otro aparato, especialmente 
en las hembras. Hállase además en algunos (hor
migas) la secreción de ácidos {ácido fórmico) de 
una naturaleza particular, de los cuales unos'son 
conocidos y otros no. El ácido fórmico lo han apli
cado en la química á ciertos usos ya sabidos; las

MCD 2022-L5



LA ESPAÑA MEDICA, 125

hormigas le vierten por el ano y escitado el insec
to suele dar al exhalarle un olor fétido, que llega 
á hacerse insoportable sobre todo si se machaca 
al insecto y mejor á una gran cantidad de ellos. 
Como ejemplo tambien de ácidos segregados y co
nocidos puede citarse el ácido que se estrae del 
gorgojo del trigo (calandra granária). Tambien 
puede mencionarse la secreción de algunos flui
dos particulares, que algunas veces van acompa
ñados de otros olores que se’ emiten bajo la forma 
de vapores invisibles, pero que bastan por sí solos 
para caracterizar algunas familias de insectos. Es
tos olores que en unos se aspiran con gusto por 
su agradable sensación (Cerambyx-moschatus) en 
otros son insoportables por su fetidez {chinches.} 
Observemos tambien esa secreción, cuyo verda
dero uso se ignora, llamada eflorescencia, que to
ma la apariencia de polvo y que se produce al 
través de las paredes del cuerpo y.de un color ya 

rojo ya blanco ó amarillo, según la especie del ani
mal, muy manifiesto en algunos insectos {Cleo- 
nis-Liocus-Melascmos} hasta llegar á tornar en 

muchos {Euricora-Fnlgorios} la forma ya de fila
mentos, ya de borra ó tela de araña. Mucha par
te de. la.sustancia tan usada en las artes llamada 
Jaca, ¿que es si no una secreción de ese insecto 
conocido con el nombre de 'Cocus Laccal La cera 
que se vé en los panales que forman las abejas, 
no es como se ha creído, y aun se cree todavía 
por algunos, recojida por estos animales de las flo
res, es un producto de secreción que se ejecuta 
en ellos al través de la membrana de los tegu
mentos. La seda es tambien, como las sustancias 
antes mencionadas, otra secreción tan bien cono
cida, que se distinguen y conocen con toda exac
titud los vasos que la producen, su situación, el 
lugar, disposición y demás pormenores á ellos re
lativos. Semejante secreción no es esclusiva y úni
ca de los gusanos conocidos con el nombre de la 
seda, hay otros seres en quienes se encuentra un 
órgeno ó vejiguilla piriforme, que dá tambien lu
gar á la secreción de hilos sedosos, cuyos anima

les llamados Mirmeleones y vulgarmente hormiga 
león, es por cierto muy abundante; por último, 
en su estado perfecto y completo, el Hidrofilus 
piceas segrega tambien seda.

Réstanos tan solo mencionar y decir algo acor' 
ca de la secreción de materia fosfórica que se ob
serva en algunos animales. Semejante fenómeno, 
acerca del cual no hay ni la mas pequeña duda, 
es común á muchos insectos. Los Topinos y los 
Lampiros (gusanos de luz) son bien conocidos. La 
materia que produce esta luz verdaderamente fos
fórica, se halla encerrada en receptáculos espe

ciales, situados ya en el pecho ya en el vientre 
de los animales. Las cuestiones suscitadas en ave
riguación de si esta luz es ó no dependiente del 
fósforo, cual es la causa de su presentación, que 
influye sobre ella, cuando se aumenta ó disminu
yo, no son del caso, lo que nos importaba era pro
bar que la secreción era una función común á to
dos los seres vivientes y esto lo hemos demostra
do hasta la saciedad^

(Se continuará.) 
Toledo.=Venancio Moreno v Lopez.

REVISTA GENERAL
DE LA PRENSA CIENTIFICA.

PRENSA FRANCESA.

Del uso de la belladona en las enfermedades de 
los ojos, por el Dr, Rouault.

{Continuación.}

§3. Manchas centrales.

No es raro, dice Himly, ver opacidades parciales 
de la córnea, cuyo sitio principal se halla delante 
de la pupila, de modo que los rayos luminosos no 
pueden penetrar hasta la retina, aunque el resto 
de la córnea esté sano. En tal caso, si la opacidad 
no cede á la aplicación de los remedios, se ha idea
do el formar una pupila nueva; pero esta operación 
.muy rara vez surte efecto, y, si la parte no opaca 
de la ©ornea es pequeña, siempre es temible que, 
con taloperacion se auna nte la opacidad.

((La belladona produce una pupila artificial sin 
necesidad de ninguna operación, atendido que la 
luz puede entonces llegar al ojo por la circunfe
rencia de la córnea. En estemomento trato un ni
ño al que la viruela ha puesto opaca mas de la mi
tad inferior de la córnea, de modo que la pupila se 
encuentra tapada, y como dicha mancha es per
fectamente blanca, el ojo nada ve absolutamente; 
pero examinándole de arriba abajo, aun se distin
gue una parte del iris, y al momento que la disolu
ción produce su efecto, el borde del iris pasa de la 
mancha, y el niño ve. Esto me ha hecho concebir 
la esperanza de hacer desaparecer en parte dicha 
mancha para desembarazar la pupila; mas, sino 
tengo la dicha de conseguirlo, procuraré verificar 
una dilatación permanente con la’ aplicación de la 
belladona.»

«En estos diversos casos, refiereel P. Debreyne, 
á veces hemos restituido á los ciegos una especie 
de vista que les bastaba para ir solos y hasta para 
entregarse á algunos ligeros trabajos. A dicho 
efecto, hacemos echar diariamente, ó un dia sí, y 
otro no, una gota de la disolución saturada de ex
tracto de belladona á los ojos, áfin de mantener la 
pupila bastante ancha para que pase de la circun
ferencia de la mancha.»

El doctor Tavignot cita tambien muchos hechos 
para probar las ventajas de la midriasis artificial, 
empleada para restablecer la vision en los casos de 
opacidad central de la córnea.

Parecería natural que, al proponerse conseguir 
una dilatación permanente de la pupila, debiera 
preferirse á la disolución de belladona el colirio de 
atropina, cuya acción es mas duradera y persis
tente: asi lo han aconsejado muchos autores, pero 
creemos que equivocadamente, pue.s hemos visto 
que la alropin amanifiesta sus efectos en el iris yen 
la retina, y que la midriasis que ella produce va 
acompañada casi constantemente de un desarreglo 
en las percepciones visuales. De este modo no ha
bría pues ninguna ventaja para el enfermo, ya que 
se le baria perder por una parte lo que podría ga
nar por la otra.

§. 4. Be los usos de la iellado7ia en la catarata.

Estos usos son muy numerosos, fundándose ca
si todos en la propiedad que posee dicha planta de

dilatar la pupila. Vamos á exarainarlos sucesiva
mente.

L® Uso de la belladona como medio de estable.- 
cer el diagnóstico de la catarata.

Según Elhers, Antonio Dubois fué el primero 
que, en Francia, empleó la belladona para facilitar 
el diagnóstico de la catarata. En Alemania, Himly 
se valia de ella para el mismo objeto desde mu
chos años. En general, cuando la catarata está ya 
adelantada, su diagnóstico no presenta ninguna di
ficultad; pero si, al contrario, se halla aquella ente
ramente en su principio; si, á mas, la opacidad tiene 
su punto de partida en la periferia del cristalino, 
como se observa en ciertas cataratas corticales; si 
además, el enfermo presenta una constricción ha
bitual de las pupilas, es entonces casi absoluta
mente imposible llegar á un diagnóstico exacto- 
y positivo. Pero todas estas dificultades se desva
necen echando á los ojos algunas gotas de la diso
lución de belladona, pues de este modo se obtiene- 
al cabo de algunos minutos, una ancha dilatación 
de la pupila, que permite examinar el .cristalinot 
en toda su estension.

2.° De la belladona como medio de cerciorarse 
de si existen adherencias entre el iris y la crista
loide anterior.

Una de las complicaciones mas comunes y ai 
mismo tiempo mas graves ele la catarata la cons
tituye la presencia de adherencias que, bajo [la 
in fluencia de causas muy diversas, se establecen 
entre el iris y la capsula cristalina. Para elegir el 
método operatorio, importa singularmente haber 
reconocido dichas adherencias; pues entonces no 
se comete la falta de practicar la extracción, que 
en tal caso está contraindicada, ni la depresion en 
masa que es imposible. Débese, en efecto, en este 
caso particular, preferir la fracción ó Ia dislacera- 
cion. Esta complicación siempre llega á conocerse 
por medio de la belladona; pues si hay adherencias, 
la pupila, al dilatarse, siempre se desfigura mas 6 
menos; se vuelve irregular, angulosa, y el vértice 
de estos ángulos corresponde siempre á los puntos 
del iris que se han unido con la cristaloide an
terior.

Cuando tales adherencias son recientes ó poco 
sólidas, debe procurarse destruirías por medio de 
instilaciones con belladona, y al tratar de la iritis 
membranosa y de la catarata capsular, hemosvisto 
que á menudo se logra este resultado cuando di
chas instilaciones se hacen regularmente y con 
perseverancia.
§. 3.° Be la belladoiia como medio paliativo de 

la catarata.

Es un hecho reconocido que los enfermos de 
catarata, ^y isobre todo de catarata dura ó [central, 
ven mejor en un lugar sombrío que en otro muy 
alumbrado. Esto depende de que la pupila se dila
ta á la sombra, y deja de este modo quo los rayos 
luminosos atraviesen la circunferencia del cristali
no que ha quedado diáfana, ó que es menos opaca 
que el centro. Por desgracia esta satisfacción es 
de muy corta duración y acaba con el crepúsculo. 
«Pero dice Himly, con la aplicación local de la be 
lladona, se produce esta satisfacción en medio del 
dia y en un grado mucho mas considerable. Si se 
hace esta prueba, prosigue, en cataratas pequeñas 
y duras, admira el efecto que se consigue. He visto 
personas, que antes no podían distinguir las for-
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rimentos para que los hechos virtieran á confirmar 
la teoría. El Dr. Venot ha ensayado en el hospital 
Saint Jean el oleo-estearato de mercurio en píldo
ras y en pomada. Esta sal se prepara por la doble 
descomposición de un jabón soluble y de una sal 
soluble de mercurio. Se administra en píldoras á 
la dosis de medio grano en cada una, y en pomada 
mezclando una parte de este cuerpo con cuatro de 
manteca. Este profesor dice haber obtenido nota
bles resultados de la sustitución de este medica
mento á las preparaciones mercuriales ordinarias, 
y asegura que asi las píldoras como la pomada con
vienen en todas las manifestaciones de la: sífilis, 
cualquiera qué sea su periodo y gravedad. Sin ata
car en lo nías mínimo la esactitud de las observa
ciones dél Dr. Venot creemos que es preciso sus
pender el juicio hasta que un número mayor de 
hechos venga á corroborarías. Rara vez, dice este 
señor, produce ptyalismo el oleo-estearato dé mer
curio; pero ¿no dependerá acaso esta inocuidad de
là diversa actividad de la preparación? Es eviden
te que sea cualquiera el modo de asimilación del 
oleo-estearato en^ el intestino, siempre resulta un 
medicamento monos activo que el sublimado ó el 
proto-yoduro de mercurio que con tanta facilidad 
son absorvidos. Tampoco la pomada del oleo estea- 
rato puede considerarse tan enérgica como el un
güento napolitano, compuesto de igualos’partes de 
mercurio y grasa. Como quiera que sea, no se 
puede negar que esta pomada llamada bordelesa, 
es bajo el punto de vista farmacéutico una prepa
ración elegante, que tiene sobre todas las demas 
pomadas mercuriales Ia ventaja de contener el 
metal no ya en estado de mezcla, sino en perfecta 
disolución, y que en muchos casos podrá emplear
se con notable ventaja.

No diremos lo mismo del oleo-estearato de qui
nina ensayado en el hospital de San Andres, pues 
no comprendemos que utilidad tenga una sal de 
quinina, grasicnta, insoluble, que pasa intacta por 
el estómago, repugnante en pocion, y muy incó
moda para reducirse á píldoras cuando tenemos á 
mano preparaciones de quinina mucho mejores y 
mas activas. Se ha dicho que asi se evitaba al es- 
tómago la fatiga que el sulfato de quinina le pro
duce; pero haremos observar que la intolerancia 
de este medicamento es escepcional, y que aun
que no lo fuera nunca seria este motivo suficien
te para sustituirle con una preparación que pro
bablemente no tiene eficacia alguna. Se compren
de y puede probarse que el oleo-estearato de mer
curio obre de un modo enérgico , pero en cuanto 
al de quinina es difícil de admitir y aun no se han 
presentado pruebas.»

Lo que antecede no pasa de los limitée de 
una hipótesis, establecida en gran parto sobre los 
principios sentados por Bernard acerca de la diges
tion y asimilación de las grasas; pero cómo en la 
ciencia do observación todo debe pasar por el crisol 
de la esperiencia, de aquí la necesidad de esperi
mentar cuidadosamente estas preparaciones far
macéuticas antes de concederías valor.

Uso del café en la terapéutica.

El Dr. Berruti se ha.ocupado en la Union me
dicale de la Gironde, en determinar el papel qúe 
las preparaciones de café puedan desempeñar en 
la terapéutica. Dice que ejercen sobre el sistema

mas mas pronunciadas, poder, con dicho remedio, 
contar sus dedos y discernir grandes rasgos hechos 
con jaboncillo en un cuadro negro; en una-palabra, 
parecía que de repente les alumbraba una- nueva 
luz. Deseaban tanto este remedio que me veia obli
gado á privarselo, porque sin cesar querían hacer 
uso de él. Un hombre que tenia cataratas en am
bos ojos y habia andado diez leguas para hacerse 
operar, al esperimentar ya este efecto prepar atorio 
para la operacion, no deseaba otra cosa sino que se 
le diese-la receta de dicha agua y quería marchar 
sin hacerse operar.»

El traductor añade que en el hospital de perfec- 
•cionamientó de la escuela de medicina vió un en
fermo de catarata, cuyas pupilas, antes delà apli
cación de la belladona, eran muy estrechas, y que 
al cabo de dos horas discernía á cualquiera en par
ticular, y hasta todos los colores, aun cuando antes 
nada distinguiese. Este efecto, dice, nos causó la 
mayor admiración y nos pareció que tenía algo de 
prodigioso.

Hace treinta y seis ó treinta y siete años, dice el 
P. Debreyne {de las virtudes terapéuticas de la 
belladona}, que hicimos ver al cabo de media hora 
por medio de las instilaciones con belladona, á una 
persona, que hacia veinte años que tenia una cata
rata central con constricción habitual de las pupi
las. El público tuvo el hecho por prodigioso.

«Algunos años despues, á un hombre que tenia 
una catarata y no quería ó no podía hacerse operar, 
k hicimos practicar por espacio casi de uir año ins
talaciones con belladona, las que le proporciona
ron vista suficiente para andar solo y ocuparse 
en algunos trabajos que exigían poca aplicación.

Hace un año que prescribimos igual medio á un 
hombre con cataratas y al cabo de un año nos con
taron que las instilaciones le habían de tal modo 
fortalecido la vista que podia ahora ir solo ádonde 
quería.

{Se continuará.) 
Maiuáno Zamit.

Oleo-estearatos de mercurio y de quinina.

La Union medicale de la Gironde dice lo si
guiente. «Recordarán nuestros lectores que en se
tiembre de 1857 los Sres. Jeannel y Mon sel, de 
Burdeos, leyeron en la Academia de medicina de 
Paris un trabajo sobse el emulsionamiento de los 
cuerpos grasos por los álcalis carbonatados, dedu
ciendo de este hecho algunas consecuencias tera
péuticas. Según esta memoria , las materias grasas 
contenidas en el tubo digestivo se emulsionan por 
medio de las secreciones alcalinas, y de consi
guiente se digieren en el duodeno y no en el es
tómago. Esto supuesto , toda sustancia medica
mentosa que sea insoluble en el agua y soluble en 
los aceites, tendrá el duodeno por sitio de asimi
lación y pasará intacta por el estómago, sin fati
garle como los medicamentos que se disuelven 
en las primeras vías. Los estearatos y oleo-estea
ratos llenan estas condiciones, pues siendo inso
lubles y disolviéndose muy bien en la grasa deben 
atravesar por el estómago sin sufrir modificación 
alguna y llegar al intestino, donde descompuestos 
por las secreciones alcalinas y abandonado á sí 
mismo el metal, empieza á ejercer las propiedades 
terapéuticas de que está'dotado. La idea es inge
niosa en verdad y se han intentado algunos espe- 

nervioso, y particularmente sobre el cerebro, una 
acción que según Roghetta debe ser hyposteni- 
zante, de donde se deduce que el café puede pres
tar grandes servicios, en ciertas formas de con
gestion cerebral nerviosa,, en las jaquecas y en la 
fiebre tifoidea atóxica, reduciendo á su ritmo 
normal las funciones cerebrales cuando estén exa
geradas ó pervertidas. La cafeina es el agenté da 
estos fenómenos de hypostenizacion, cuya acción 
debilitan ó modifican el lannino, las materias for
madas por la torrefacción y aun la temperatura á 
que suele tomarse esta bebida. Según Grindel se 
curan á veces las intermitentes con el cocimiento 
de café crudo, y. para una fiebre ordinaria bastan 
50 gramos de polvo tomados en cortas dosis de 
tres en tres horas. No nos ha sorprendido poco 
el encontrar entre las enfermedades que con el 
café se curan, algunas hernias estranguladas que 
no habiendo cedido á la taxis, se redujeron es
pontáneamente despues de la ingestión de un con
siderable número de tazas de café, una docena 
p. ej. M. Berruti hace notar cuanto mas eficaces 
son las preparaciones de café en Ias personas que 
no están habituadas á él. Algunos casos de fiebre 
tifoidea atáxica y de neuralgia facial coil hipere
mia cerebral, en los qije hemos visto disminuir el 
dolor de cabeza y la frecuencia del pulso por la 
administración del café, nos hacen admitir en par
te las virtudes que en el encuentra M. Berruti, y 
aconsejar se ensaye esta sustancia bien sea cru
da ó tostada.

—Bien conocida es la eficacia con que esta 
bebida de los sabios combate los accidentes pro
ducidos por los venenos narcóticos, y el buen éxi
to con que se ha empleado en el tratamiento de 
las intermitentes y de la coqueluche: tambien se 
le ha elogiado en los casos de glucosuria y albu
minuria, y recordamos una observación inserta en 
La España médica, acerca de sus felices resultados 
en la hernia estrangulada. Si este estimulante es^ 
peciúl de lás fiUíviúuco del vciojjiü alcaliza d nor
malizarías en el estado atóxico según se asegura 
en la nota anterior, llegará indudablemente á 
ocupar un lugar muy preferente en la práctica, 
pues ayuda á su administración la facilidad en 
proporcionarlo y la inocuidad de su empleo.

De la elección de las sales de quinina según la 
naturaleza de las enfermedades.

Dice el 11 Filiatre Sebezio: »Con motivo del tra
tamiento de algunas fiebres perniciosas hace men
ción el Dr. Raffaele Lanciano de los felices resul
tados que ha obtenido en su práctica por medio 
de los preparados de quinina, teniendo cuidado 
de escojer las sales de este alcaloide unas espe
cialmente adaptables á las variedades morbosas 
que habia de combatir. Ha encontrado, por ejem
plo, que el citrato de quinina febrífugo tan eficaz 
como el sulfato, es mucho mejor que este en los 
sugetos dotados de una sensibilidad esquisita, en 
cuanto á que no provoca.la aparición de desór
denes,nerviosos. Cuando una diebre perniciosa se 
complica con un trabajo inflamatorio, el antirao-' 
niato de quinina producirá mas satisfactorios re
sultados que ninguna otra sal do esta base: si la 
fiebre toma una forma adinámica ó un carácter 
tifoideo deberá preferirse el valerianato, y así en 
los demás casos.
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—En efecto nunca deben olvidarse las circuns
tancias que naodiíican la indicación terapéutica ni 
la infinita variedad que cabe en la unidad de las 
enfermedades,.’ y que hace absurda la prescripción 
empírica de una misma fórmula aplicable, cuando 
mas, en un gran número de casos pero nunca en 
todos. Este olvido puede á veces atraer sobre 
ciertas medicaciones un descrédito inmerecido, y 
por eso recomendamos la práctica del Dr. Lancia
no, de adaptar el elemento variable de las sales de 
quinina á la complicación que á las fiebres acom
pañe, haciéndole un verdadero coadyuvante de la 
acción principal. ; ***

SECCION PROFESIONAL,

Con gusto insertamos el siguiente se
gundo artículo de tos remitidos á esta re
dacción á propósito de la ley de sanidad 
que se prepara, y con gusto insertaremos 
todos cuantos se dirijan á ilustrar esta 
cuestión, que parece ir mas despacio de 
lo que se esperaba en un principio. Des
pues haremos un resumen de las.principa
les ideas en ellos contenidas, y daremos 
nuestra humilde opinion acerca* de las 
mismas. Hasta ahora sobresale la cueslion 
de los partidos cerrados ó abiertos, liácia 
la cual llamamos muy particularmente la 
atención de aquellos de nuestros lectores 
que quieran contribuir al esclarecimiento 
de este importante punto.

REMITIDO. ',

Sr. Director de La España medica.
Santo Domingo de la calzada: Marzo 6 de 1838. 
Muy Sr. mio: Confío so digne V. insertar en su 

apreciable periódico las siguientes líneas, á lo que 
le quedará agradecido su affmo- suscritor S. S. 
Q. S. M.B.

.dico para pobres, una de cirujano por cada seis
cientos vecinos y otra de farmacéutico.

4 .^ En los pueblos que para formar partido se 
compongan de mayor número que de nueve, se 
crearán una plaza de médico y otra de cirujano 
por cada trescientos vecinos, pagados para la asis
tencia de los pobres, y un farmacéutico de po
bres para todos los pueblos que compongan el 
partido.

3 .“^ Se asignará para cada médico y cirujano 
de, pobres la cantidad de 4000 rs. y el valor de 
las recetas á los farmacéuticos ; pagado todo de 
los fondos de propios. .

6 .® Gada médico estará encargado de un can
tón para atender al número de vecinos pobres que 
en él se le señalen. ,

7 .® Todos los vecinos no comprendidos en la 
clase de pobres satisfarán las visitas, ó un tanto 
por ajuste anual ; imponiendo la responsabilidad á 
la municipalidad por aquellos que no quieran sa
tisfacer Ias dietas d las igualas.

8 .® Los médicos encargados de los reconoci
mientos, y demás -en las-causas criminales, es
tamparán sus derechos en los espedientes, aun 
cuando las causas se sigan de oficio y los reos 
sean pobres. Los jueces de primera instancia pa
garán á los facultativos sus derechos.

9 .“ En ningún caso podrán los jueces de pri
mera instancia obligar á los facultativos á que se 
encarguen de la asistencia, declaraciones etc. en 
las causas criminales.

10 . Se crean plazas de médico, cirujano y far- 
macéutico.á partido cerrado: siendo estas de en
trada, ascenso, y término. Las de entrada serán 
ocupadas por los facultativos que se acaben de re
validar en las facultades; las de ascenso por lo.s 
que lleven mas de ocho años de práctica, y las de 
término: por los que escedan de veinte años.

José Maria Blanco.

Puesto que una nueva Ley de Sanidad se está 
confeccionando, y esta debe pasar muy pronto al 
Congreso petra que los SS. Diputados la dén su san
ción; me tomo la libertad de emitir mi humilde 
opinion^en este asunto, ya que la redacción del Si
glo Médico invita á los profesores á que emitan su 
dictámen en este delicado punto.

Asi pues creo, que entre lo mucho que en la ley 
de sanidad ha de discutirse y aprobarse, debe 
constar; 1.® que no se permita en ninguna pobla
ción que escoda de quinientos vecinos, plazas de 
Médico, Cirujano y Farmacéutico á partido cerra
do; 2.° tampoco debe permitjrse á partido cerrado 
los que se compongan de mas de nueve pueblos; 
haciendo la reforma deímodo siguiente:

Bases.
I .^ Se consideran partidos abiertos todas las 

poblaciones que escedan de quinientos vecinos; asi 
como todos los partidos que se compongan de mas 
de nueve pueblos.

2 .^ Todas las plazas comprendidas en el párra
fo anterior, se instalarán á partido abierto desde la 
publicación de la ley de sanidad.

3 .‘'‘ Por cada quinientos vecinos de que se corn- i 
ponga una población, se crearán una plaza de mé-

11 . Las poblaciones que bajen de 300 vecinos, 
seián paitidos de ascenso: las que no lleguen á 
300, y que se compongan de dos ó mas pueblos 
seián de entrada, y de término las plazas de los 
hospitales civiles.

12 . Las asignaciones á partido cerrado serán 
fijas en todos los partidos, procurando que nin
guna baje de 7,000 rs. en los de entrada; de 9000 
en los de ascenso, y de 11,000 en los de léi•mino. ‘1 

13 . Las plazas de médicos, cirujanos y farma
céuticos para pobres ó 4 partido abierto, se consi
derarán tambien de entrada ,. ascenso y término; 
de entrada lo serán las poblacionea de 300 veci
nos, ascenso las de 1000 y término las demas.

14 . No. podran las autoridades obligar á los 
profesoies independientes, ó que solo esten con
tratados con algún número de vecinos ó algunos 
pueblos, á que asistan en tiempos de epidemias á 
mas enfermos que á los que tengan contratados.

13. Se crearán pensiones de viudedad yjubi- 
lacion para las viudas de los facultativos que su
cumban víctimas de su celo ó se inutilicen en el 
ejercicio de su profesión ; no bajando dichas pen
siones de tres mil reales anuales.

1.6 . Tambien se creará una medalla ó premio 
de honor, para premiar los servicios de los facul
tatives, estimulando por este medio la emulación 
y el estudio.

Tales son las bases que creo debenJntrpducirse 
en la nueva .ley de sanidad, á fin de que los pue
blos no carezcan de facultativos, y estos del pre

mio á que por sus servicios se hagan acreedores, 
librándolos de una Vez del yugo de los caciques.

JosE María Blamco.

ra

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Exemo. Sr.: EI capitán general de Estremadu- 
acudió á este Ministerio con fecha 14 de febre

ro de 4836, pidiendo se fijasen los honorarios que 
deben satisfacerse á los facultativos civiles cuando 
por falta de los del cuerpo de sanidad militar prac
tican los reconocimientos que para justificar el es
tado de su salud solicitan los jefes y oficiales dcl 
ejército, y encareciendo ai propio tiempo la con
veniencia de que se determinasen á la vez las re
glas que hayan de seguirse en los frecuentes casos 
que ocurren de no poder trasladarse los pacientes 
desde los puntos en que residen, donde solo hay 
facultativos civiles, á la capital ó al lugar en que 
se encuentren'los castrenses, á cuya presencia han 
de ser reconocidos, según lo prevenido en la 'real 
órden do 13 do octubre de 1835. S. M., á quién 
he dado cuenta de esta consulta, juzgó convenien
te oir sobre el particular, para mejor ilustrar su 
real ánimo, á los directores generalesde los cuer
pos de sanidad.y Administración militar, así come 
al tribunal Supremo de guerra y marina; y visto 
ademas lo manifestado con tal motivo á esté Minis
terio por el do la gobernación del reino en 24 de- 
noviembre próximo pasado, ha tenido á bien man- 
dar,de acuerdo con el mismo, y de conformidad 
con lo expuesto por dicho tribunal supremo en su 
acordada de 20 de febrero anterior: que en lo suce
sivo se observen respecto de este, asunto, como 
medida general, Ias reglas siguientes:

L“ Que á los facultativos civiles que á falta de 
castrenses y por circunstancias estraordínarias asis
tan á algún individuo de tropa, se le abonen por 
las justicias respectivas, con carga al presupuesta 
de la guerra, los 3 rs. por cada una do las visitas 
que previene la real órden de 23 de junio de 1831, 
á menos que lo verifiquen en concepto de auxilia
res de sanidad militar, en cuyo caso disfrutan el 

• sueldo de reglamento.
2 .* Que á los-profesores civiles que interven- • 

gan en los reconocimientos de los soldados enfer
mos para la declaración do inútiles, se les abonen 
asimismo, con cargo á dicho presupuesto, los 20 
reales por cada reconocimiento que previencla 
real órden de 21 de marzo de 1833.

3 .“^ Que igual abono de 20 rs. por el mismo 
presupuesto se haga á cada profesor civil que, por 
mandatode la autoridad militar, practiquen algún 
reconocimiento en individuos militares enfermos, 
no siendo solicitado el reconocimiento por los in
teresados, pues en tal caso será de cuenta de es
tos abonar 60 rs. á cada facultativo. Mas si para 
esta clase de servicio fuere preciso salír de las po
blaciones, se arreglarán los honorarios prudencial
mente según los casos y circunstancias.

4 .‘‘^y .última. Que cuando las .autoridades mi
litares ordenen á los profesores civiles los servicios 
de que se trata, procuren recurrir á los que se 
presten voluntarios, haciéndolo únicamente obli
gatorio cuando no haya quien quisiere verifi
carlo.
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De real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarded 
y. E. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1858.— 
Ezpeleta.—Señor...

Sooiedad módica general de socorro mutuos 
liquidación.

en

Comisión central liquidadora.

Se recuerda á las comisiones provinciales. que 
aun no han remitido sus cuentas respectivas, que 
4o verifiquen sin demora á esta central, paria proce
der á la formación de la cuenta general y difiniti- 
va que la misma ha de presentar á la Junta de 
Apoderados. .

Madrid 10 de marzo de 1858.—El secretario, 
José ñodriguez Benavides.

Monte-Pío facultativo.

Junta directiva.

Para poder despachar los espedientes de habilita
ción é -ingreso de los profesores que han manifes
tado su adhesión á los Estatutos del Monte-pío fa
cultativo en el plazo de fundación que la Junta no 
ha podido resolver por falta de conocimiento de los 
interesados, y de informes sobre su aptitud física, 
asi como de los que aun se inscriban hasta el tér
mino de la próroga del plazo espresado que tendrá 
lugar en 31 del corriente, ha acordado esta Direc
tiva que se remita á las delegadas de distrito que 
hay establecidas, lista de los que en estos se hallan 
en el caso espresado, para que, instruyendo los 
respectivos espedientes, los remitan á su resolución 
quedando al cargo de la misma la instrucción de 
los de profesores residentes ^en poblaciones no 
comprendidas en la jurisdicción de las referidas 
Juntas delegadas.

Madrid 10 de marzo de 1858.—El presidente, 
Tomás Santero.—El secretario general, Luis Co
lodron. 

En virtud de haílarse ya establecidas las Juntas 
directiva y delegadas de distrito que ha sido po
sible instalar hasta la actualidad según la impor
tancia de las poblaciones y el número de adheri
dos en las provincias respectivas, ha acordado la 
directiva abrir el pago del veinte por ciento del va
lor de las acciones que se han concedido á .los só- 
cios admitidos como fundadores con las ventajas 
■consignadas en el jyárrafo 2.° del art. 1.° del Ca
pitulo adicional de los Estatutos, por término de 
treinta dias, según lo prevenido en el mismo artí
culo, que se empezarán á contar desde el dia 14 
del corriente en que se publicará esta determina
ción. Los interesados deberán acudir á hacer el pa
go respectivo á las tesorerías de la Juntas delega
das del distrito á que correspondan, en el plazo es- 
presado; y los que residieren en puntos no com
prendidos en la jurisdicción de las espresadas Jun
tas, harán el pago en la tesorería de la de Madrid, 
ó remitirán el importe en libranza dirigida al pre
sidente de la directiva, pero puesta á favor del Sr. 
D. José Rodrigo, tesorero general.

Madrid 10 dp marzo de 1858.—El presidente, 
Tomás Santero.—El secretario general, Luis Co- 
lodron.

Secretaria,

Para conocimiento de los sócios interesados en 
das disposiciones que anteceden, se espresan á

continuación las Juntas delegadas que hay esta
blecidas y las provincias comprendidas en sus ju
risdicciones respectivas asi como los individuos 
que en ellas ejercen cargos.

Madrid.
D. Serapio Escolar, M. Presidente. D. Pablo 

Leon y Luque, M. Secretario.
Avila. D. José Lorenzo Fernandez,M. Contador.
Segovia. D. Nicolás Moreno, F. calle de Atocha, 

núm. 34, botica. Tesorero.
Guadalajara. D. Francisco Santana, M. Vocal.
Ciudad-Real. D. Antonino Saez, C. idem.
Toledo. D. Ignacio Suarez, abogado, idem.
Cuenca. D. José Jesús de Lallave, arquitecto, id. 

Zaragosa.
D. Manuel Fornés, M. Presidente.
Zaragoza. D. Juan Beguer, M. Secretario.
Teruel. D. Diego Lanuza, M. Tesorero.
Huesca. D. Mariano Villuendas. Contador. 

Santander.
D. Antonio Verástegui, M. Presidente. D. José

Ferrer y Garcés, M. Secretario.
Santander. D. Juan Mons, M. Tesorero.
D. José María Fernandez, M. Contador.

Valencia.
D. Joaquín Casañ. Presidente.
Valencia. D. Francisco de Paula Alafont, M. Se

cretario.
Alicante. D. Ramón Lloret. M. Tesorero.
Castello de la Plana. D. Francisco Badia, M. 

Contador.
Valladolid,

Valladolid. D. Mariano Zapata, M. Presidente.
Palencia. D. Ildefonso Gonzalez Aguado, M. 

Secretario.
.Zamora. D. Antonio Villar y Pinto, M. Teso

rero.
Salamanca. D. Máximo Ruiz, M. Contador.
Madrid 11 de marzo 1858.—El secretario gene

ral, Luis Colodron.
yotu de los profesores que han manifestado su 

adhesion'á los Estatutos del Monte-pío faculta
tivo desde la última publicación hasta la fecha.
D. Jorge Corcostegui y Ruiz, cirujano en Esco- 

riaza (Guipúzcoa).
D. Francisco Felip, médico en Lérida.
D. José Diaz Gómez, médico en Barcarrota (Ba

dajoz).
D. Francisco Basoria y Marqués, médico en Co

nejar (Lérida).
D. José Alwrez Fanariz, médico en Barraco 

(Avila).
Madrid 11 de marzo de 1858.—El secretario 

general, Luis Colodron.
Aviso.

Los profesores que han manifestado su adhesión 
al Monte pio facultativo '^ no hayan remitido la 
nota ©spresiva de sus condiciones de estado y fa
milia en el caso de pasar de la edad de 50 años, ó 
que no hayan espresado el número de acciones 
porque deseen interesarse, se servirán verificarlo á 
la mayor brevedad para que se puedan despachar 
sus espedientes, asi como conviene para el propio 
fin que indiquen los sócios de quienes la Junta di
rectiva puede adquirir los informes sobre su apti
tud física que se requieren.

Tambien se recomienda á los sóCios, por interes 
común, que, en el caso de constarles algún impe
dimento fundado para el ingreso en la Sociedad de

los profesores que se han adherido á sus Estatutos 
y cuyos nombres se han publicado, se sirvan ma
nifestarlo, por oficio reservado, á esta secretaría, 
para gobierno de la Junta al resolver los respec
tivos espedientes.

Madrid 12 de marzo de 1858.—El secretario 
general, Luis Colodron.
Lista de los sócios declarados fundadores del Mon

te-pío facultativo, en virtud de lo establecido 
en los artículos 2.° y 13 del Capítulo Adicional 
de los estatutos, y del resultado de los respec
tivos espedientes resueltos por la Comisión re
visora y por la Junta directiva.
D. Juan José María Alvarez, médico, Badajoz, 

6 acciones de 4.® clase.
D. Cándido García Sierra, cirujano. Madrid. 4 

de 1.® .
D. Gumersindo Fernandez Velasco, médico. 

Burgos. 6 de 3.® y 4 de" 4.®
D. Roman Ontiveros Diaz, cirujano. Fuenlabra

da (Madrid). 6 de 4.®
D. Ramón Maestre Rodríguez, médico. Sangar

cía fSegovia). 6 de 3.2
D. Andrés Gascuñana, cirujano. Marchamalo 

(Guadalajara). 3 de 3.®
D. Jacinto Gil Ibañez, cirujano. Uceda (Guada

lajara) 4 de 3.®
D. Bernardo Moratilla, farmacéutico. Madrid. 9 

de 3.®
D. Jose Borrás y Marti, médico. Meco (Ma

drid). 9 de 3.®
Madrid 12 de marzo de 1858.—El ’secretario ge 

neral,’Lais Colodron.

CRONICA.
Premio, Nuestro respetable amigo y colabo

rador el Sr. D. Magin Bonet y Bonfill, doctor en 
farmacia y catedrático de química del Real Insti
tute industrial, ha obtenido el premio propuesto 
por la Academia de ciencias- de Madrid para el 
autor de Ia mejor memoria dedicada al examen de 
la fermentación alcohólica del zumo de la uba: 
dicho premio consiste en seis mil reales en metá
lico, una medalla de oro y la impresión de la me
moria cuya edición se regala al autor. El triunfo 
de nuestro querido amigo es tanto mayor, cuanto 
que no solo ha tenido que luchar con otras seis 
memorias destinadas al mismo objeto, sino que 
este premio estaba propuesto desde 185?, y en 
este tiempo se habia negado á nueve raíbrnorias 
presentadas con anterioridad á las siete que toma
ron parte en este último concurso.

Lentitud. Todavía no ha aparecido la anhelada 
real órden relativa á los cirujanos de tercera clase. 
Según se nos ha dicho, existen algunos inconve
nientes inesperados. Ignoramos cuales sean estos, 
pero esperamos, de todos modos, que triunfe al fin 
■lo justo, lo útil y equitativo, representado en la 
noticia bien averiguada que adelantamos á nues
tros lectores dias ha.

Academia quirúrgica matritense. Eli junta 
general celebrada el viernes 12 del corriente sa 
han renovado los cargos de la junta directiva. 
Oportunamente publicaremos los nombres de las 
personas elegidas. Nos complacemos en decir que 
esta Academia comienza á salir de su letargo.

Por lo no firmado.
E. Sánchez y Rumo.

Editor y director, D. E. Sánchez y Rubio.
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